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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

À los eícctos que se previenen en el 
artículo 21 del Real Decrelo de 23 de 
junio de 1928 y dentro del plazo de diez 
días siguientes a la publicación de éste 
anuncio en el «Boletín (Dficial» de la pro
vincia, pódrán Ias Ínsfituciories de Bene- 
Icencia, instrucción, acción social o 
profesionales dél término de Valladolid, 
líomicilio ele Ía causante doña Juana Cel
ios Teijón, alegar lo que estimen opor
tuno en el expediente de adjudicación de 
Ia tercera parte de la herencia causada 
a favor del Estado por la citada señora, 
pudiendo igualmente hacer uso de los 
ileréchós que les reconoce erí él artículo 
IS dél Decreto citado los arrendatarios 
lie fincas rústicas y dueños de estableci
mientos inércánííles o industriales, si 
existieren.

Lo que se hace público para general 
eonocimiento.

Valladolid, 9 de noviembre de 196ó.— 
El alcalde, Niartín Santos Róméro.

5.580

À los efectos que se previenen én el 
«rtícülo 21 del Real Decreto de 23 de 
junio de 1928 y dentro del plazo de diez 
íías siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Óficial» de la pro
vincia, podrán las Instituciones de Bene- 
Scencia, instrucción, acción social, o 
Pi’ofestonales del íérniiho' de Valladolid, 
domicilio de iá causáhje dóña Vi'sitnción 
Móntés Díaz, álégar lo 'qúé estimen ópor> 
Inno en el Expediente de adjudicación de' 

la tercera parte de la herencia causada 
a favor'dél Estado' por la citada señora, 
pudiendo igúálmeñíe hacer uso de los 
derechos qúe les reconoce en el artículo 
15 del Decreto citado los arrendatarios 
de fincas rústicas y dúefios de éslableci- 
miéntos mercantiles o industriales, si 
existieren.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 7 de noviembre de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.577

Nuevas actividades
Habiendo presentado BROILERS, S. L. 

solicitud de licencia para proceder a la 
instalación de almacenamiento y distribu
ción de gas propano para uso de dicha 
empresa, ubicada en la carretera de Soria, 
kilómetro 4; por la presente se hace saber 
que quiénes se consideren, afectádos de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del sí^üierife al de lapúblicación 
dé este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de- 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y. 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 2 áe noviembre de 1966.—El 
-aTcaIde, Mártin S^htbs Romero.

. , - \ '3.456-2.593

ALAEJOS

En la Seoreta-ría ide este Ayuinita- 
. mieníto y ¡por espacio de quince día* 
hábiles, se' Kaila de mániñéstio la hue
va úí’denáihzá dél ifnipuióstoi municipii 
'Sobre d'rculáícii'ón de vahículos ipor 'la 
■vía (piúíhllí'ca, quíe regirá a partir dél' 
próximo año Ï967, aprobada por ^ 
Ayuritáimientói- Pleno él día l2. 'del ae- 
■tuál, lo que eón arreglo 'M artículja 
444,5 de la Ley de Régimen. Local, 
se puiblica al objeto de oír reclama
ciones.

Alaejos, 14 de inoviemhre 'de 1966. 
F^^fj ’̂«Éiíldf‘;'Ma<nneí Marugas García.

• 3.606-2.594

, BENAEjá^CíES ■
Apróihada por '¿ Ayuníaimiento la 

ordenanza' fiscal reguladora del im- 
puesto sobre oircnlacián de vehícuidé 
dle -tracci'án miecáñica, qúéda de 'me^ 
ñifiesto al pñbld'co, en ’la Secretárfis 
nhiñíapal, por espacio de quino© 
días, para' efecto de -su examen y re
clamaciones.

Benafarces, 15 de hoviembre cíe 
1966.—Ei alcalde, Santes Rico. 

3.607-2.595

/ÍO —
/ BENAEAROBS

Aprobado.-por5*01 Ayuntárniénto al 
- presupuesto 'municipal ■ordiñário, po
ra el ejercicio de 1967, estíairá 'de 

■ manifiesto ai públóicio, en la 'Secreta* 
. ría de este Ayuntomiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 

■ plazo cualquier' habitante del térmi
no o 'persona interesada podrá pre- 

' sentar, ‘contra el mismo, las reclama
ciones que estlimein conveniente)» 
áhte quién y corno corresponde con

MCD 2022-L5



2 22 de noviembre de 1966

atreiglo 'al aartieulo 683 y oonoordan- 
1*66 de la Ley de RégimeTi Local.

Benafarces, 15 de noviembre de 
^^^.^^^^-^^^^'^i -San'tQS Rico. 
ri--' ' 3.608-2.596

' / BERCERO
vAjîmobgdo- '(¡Job el Ayuntamiento el 

pn^Shipnesto municipal ordinario, par 
na el ejercicio de 1967, estará de ma
nifiesto al públi'co, en la (Secretaría 
ele este Ayuntamiento, por espacio 
de ' quince días, durante cuyo plazo 
oualquáier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar, 
contra ‘el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordarites de la Ley 
de Régimen Local.

Bercero, 16 de noviembre de 1966. 
511-alcalde, Francasto García.

3.596-2.597

l^J GARÍPio

\ Aprobado por este Ayuntamiento 
el expedience de suplementos de 
«rédito número 1, dentro' del presu
puesto ordinario de 1966, icon- cargo 
ál superávit existente y sin apiica- 
ción de la liquidación del último 
ejercicio', se halla 'expuesto' al púb'li- 
óo, en Secretaría, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír reolama- 
don'es.

Carpi'O, 14- :de noviembre de 1966. 
El 'alcalde, Angel Jiménez.
; . 3.570-2.598 

fí^—
FONTIHOYUELO

Acordada por 'la Corporación la 
^plantación de la ordenanza del 
impuesto sobre circulación de ve
hículos de motor (excepto los tracto
res agrícolas) por la vía pública, para 
el ejerciicio de 1967, queda expuesta 
al público, por espacio de quince 
días, a los efectos de reclamaciones.

Fontihoyuelo, 15 de novdembre de 
1'7’1'966.—lEl alcalde, Pedro Hermoso.

' 3.613-2.599 
; .(O——

^t3‘> / FUENSALDAÑA
Aprbfoad'b’pOT leí Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará expues
to ai pú'bflico, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales se podrán 
llormular reclam aciones, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la- 
Ley 'de Régim-en Local.

• • Fuenea-Maña', 16 de noviembre de 
■1966.^131 alcalde (ilegúbile).

' 3.606—2.600

MAR ZALES.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra ■el ejercicio de 1967, -estará expu-es- 
to al público', en la Secretaría -de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince' 
dí'as, 'durante' cuyo plazo cualquier 
habitante del término -o persona in
teresada podrá presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que está- 
dhen p-ertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto 'en el artáicui'O 683 y con- 
oordanites de la Ley de Régimen 
Loical. ' _ . 

'Marzales, 15 de noviembre de 1966. 
El alcalde, Fernando -Salgado.

_ 3.605—2.601

'MDARZALES
Aprobada por este Ayuntamiiento 

la ordenanza' municipal para la exac- 
d'ón del limpúesto municipaO. isobre 
vehículos de motor, que ha de .regir 
a partir del año 1967, se halla ex- 
pu-esta. ai ipúblico, en la- Secretaría, 
durante el plazo 'de' quince días, al 
objieto de oír reclamaciones.

Marzales, 15- ¡de noviembre -de 1966. 
Eli alcalde,- Femando -Salgado.

3.610-2.602 
, . áio~—-

■ ' MARZALES
Instruido expediente de suplemen

to de icrédito, sin tran'sferen'cia, den
tro del presupuesto ordinario de este 
Ayu-ntamientó, para el ejerciicio de 
1966, se halla 'expuesto a'l público, en 
la Secretaría, por espa'Ciio de quince 
'días, a 'Objeto de que contra el máis- 
mo puedan presentarse las 'reclama
ciones que ise estimen pertinentes'. 

.^Marzales, 15 'de noviemb-re de 1966. 
Efl alcalde. Femando Delgado.

-^^ 3.611-2.603

WRALÍES DE CAMPOS
Para oír irecAmaciones, •se encuen

tra expuesto ai púbilico, durante 
quince diras, en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, el .'presupuesto muni
cipal ordinario' para 1967.

Morales de Campos, 7 de. noviem- , 
bre de 1966.—El a'loaide. Mariano 

/Díez. ■ ' '
A 3.620-2.604

PORTILLO
Concurso-oposición para cubrir una 
plaza de albañil (níalificado de este 

Ayuntamiento '
Dando 'cumplimiento a los acuer

dos ad-optados por el Plano Munici
pal. en sesión de facha dos de mayo 
último y obteni'da la reglamentaria 
autorización de A Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, se 

anuncia concurso oposición libre pa
ra piroveer una plaza de albañil 
cu'ahficado vacante en al 'Grupo fit 
Servicios Especiales de A puntilla 
de fun'Cionarios municipales de este 
Ayuntamiento, con, arreglo a las si
guientes bases:

1 .^ La plaza, que se anuncia está 
clasificada 'en el grado retributivo 4 
según la- Ley 108/63, correspondién
dole el sueldo base de 13.000 pesetas 
y la retribución œmplementaria d« 
14,300 peseta's, dos pagas extraordina
rias, una en 18 'de Julio, y otra ea 
Navidad, y los demás ben-eficios esta
blecidos en la legislación vigente pa
ra ' funcionarios 'de. Administracióa 
Local.

2 .^ Los aspirantes a- esta oposición, 
deberán tener cumplidos los 21 año» 
de ’edad, no exceder ide 40 y reunir 
las •condiciones necesarias de aptitud 

' física, buena ■conducta-, carencia d« 
antecedentes penales, circunstancia® 
que 'se acreditarán con los docuinen- 
tos siguá-entes:

a) Partida de nacimiento, l'egalt 
zada, si procede de otra j'Urisdáccióa 
judicial. ,

b) Partida, raédi-ca de aptitud físi
ca para el ejercicio' del cargo y’de n® 
padecer 'enfermedades infecto-conta- 
giosas.

c) Partida de buena conducta.
d) Part'idla' 'negativa ide anteceden

tes penales.
e)' .Partida 'de ladh'esión ai Moví- 

míen,to Nacional.
f) Partida de estudios primario» 

o de escolaridad.
3 .® E,1 plazo para la presentación 

de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
a ia publicación de esta convocatori* 
en el “Boletín Oficial” de esta -pro 
vtocia, debiendo .ser dirigidas al se 
ñor alcalde de este Ayuntamiiento, 
debidamente reintegradas.

Las pruebas o ejercici'os para cali
ficar la aptátu'd de los aspirante» 
darán principio el día que el Tribu
nal designe una vez que hayan trans
currido- dos meses desde la publica
ción del programa en el “Bol-etín 
Oficial” de la provincia.

4 .® Según -dispone el artículo 251 
del vigente Reglam'ento de Fundo 
narios 'de la. AdtministraciÓn Local, 
el Tribunal Calificador de dichas 
oposiciones estará formado del si
guiente modo :

Presidente de la Coirporación » 
miembro el-ectivo de éste en quien 
delegue.

Vocales: Un funcionario, técnico 
designado libremente por .el señor 
alcalde; un representante, del Profe
sorado Oficial del Estado, en mate 
rías afines a- la función, y el reore 
S'entante de la Dirección .Gen'eral., dé 
Administración Local. Secretario,' el 
de la Corporación o funcionario ad
ministrativo a quien delegue.
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5? Cada mieimibœ died Tribunal 
podrá atribuir a cada concursante, 
apositos de 1 a 10 ipuntos por cada 
vino de los ejercicios, los cuales ten- 
irán la duración siguiente:

1. iprimier ¡ejercicio, de treánte 
Biinutos de dluración, versará sobre 
iemas die cultura general elemental.

2. El segundo ejercicio consistirá 
en contestar oralmente de forma ele 
mental, durante quince minutos,! a 
tres temas sacados a la suerte, entre- 
los comprendidios entre el siguiente , 
programa :

I.—lAutoridjades y' Organismos prin- 
■fpiales dial Estado Español.

II.—Clasificación 'de las entidades 
municipales.

III.—• Autoridades y Organismos 
municipales.

IV.—Atribuciones do’ las Autorida- 
tles y Organismos municipales.

V.—Clasificación de los funciona
rios de- Administración Local.

VI.—Referencia de los de Ouerpos • 
Nacionales. ' .

VII.—Referencia a los de Servicios 
Especiales.

VIII.—Derechos y deberes de los 
misraos.

IX.—iResponsabilidades. , ;
3. El tercer ejercicio dividádo en 

ios partes de veinte y cuarenta mi- 
Butos, respectivamente, desarrollán- 
dose en la primera un ejercicio oral 
«obre conocimientos elemi^tales de 
materiales y sistemas de construc
ción en general, yen la segunda otro 
ejercicio práctico siobre empleo de 
materiales propios del oficio de al
bañil.

6.* .La suma' total de puntos alcan
zados en ios' tres ejercicios ’constitui
rá la cailáliciaicióii final, que servirá 
para colocar a los concursantes opo- 
«tores y determinar su inclusión y 
el orden en que habrán de.figurar en 
fe propuesta que el TribunaT for- 
Hiiule.

Para lo no previsto en las prece
dentes bases' regirán las prescripcio
nes del Reglamento de 30 de mayo 
de 1052 y disposiciones oomp^lemen- 
fenas. _

Poirtillo, - iO.'de noviembre de 1966. 
® alca'lde, -Mario Acebes Pérez.

RABANO

3.564-2.605

Aprobada por 'el Ayuntamiento la or- 
tienanza fiscal del impuesto sobre ve- 
lifculos de motor, queda expuesta al pú- 
^'ico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a efectos de 
Mamen y reclamaciones.

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para e' 
<iercicio de 1967, estará de manifiesto al 

público, en la Secretaría de este Ayun- 
tamienlo, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Rábano, 10 de.n.oviembre de 1966.—El 
alcalde (ilegible).

3.351—2 606 
^jiO^ 

'S-ANTA.EUFRMIA DEL ARROYO

Para oír reclamaciones, se encuentra 
expuesto al público durante quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para 1967.

Santa -Eufemia del Arroyo, 7 de novíem- 
bre de 1966.-E1 alcalde, Serviliano Santos.

3.591—2.607

J TIEDRA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
sup'ucsto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local. ,

Tiedra, 15 de noviembre de 1966.—El al
calde, Marcial Rodríguez Prieto.

3.621-2.608

VILORIA DEL HENAR

Se halla expuesta al público, por quince 
días, la ordenanza de circulación de 
vehículos de tracción mecánica, aprobada 
por este Ayuntamiento para efectos de 
reclamaciones.

Viloria del Henar, 11 de noviembre de 
1966.—El alcalde, Jonás González. 

3.574-2.609 

Íú  
* VILLAFUERTE

A efectos de reclamaciones y durante 
quince días hábiles, se expone al público 
la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción me
cánica por la vía pública.

Villafuerte, 12 de noviembre de 1966. 
EI alcalde, Fructuoso Casado.
.v>-«s^v..í---^>'i¿>«^^ 3.583—2.610

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto 
al público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales, cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra, el mismo las 
reclamaciones qüe estime convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local,

Villafuerte, J2toe noviembre de 1966, 
El alcalde. Fructuoso Casado.

J|V|C - ' 3.568—2.611

' VILLAGOMEZ LA NUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1967, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Villagómez la Nueva, 8 de noviembre 
¿e 1966.—El alcalde presidente, Artemio 
de Santiago. %

3 544—2.612
00 —-- -----

VILLARDEFRADES
Para Oir reclamaciones se encuentra 

expuesto al público, durante quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el año 1967,
.^.Villardefrades, 7 de noviembre de 1966. 
El alcalde, D. Pérez.

3.594—2.613

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JuzoaiiQs de primera instancia e instruccinn

VALLADOLID.-^NUMERO 1

REQUISITORIA

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do juez del Juzgado de instrucción nú
mero uno de Valladolid y su partido.
Luis Esteban Cárdaba, de 16 años, sol

tero, moldeador, vecino de esta capital. 
Residencia Loyola, calle Los Tintes, 8, ea 
la actualidad en ignorado paradero; com
parecerá ante este Juzgado de instrucción 
número uno de Valladolid, a fin de cons
tituírse en prisión y serle notificado el 
auto de prisión dictado por la Ilma. Au
diencia Provincial de esta capital, en la 
causa número 260-66, por hurto, proce
dimiento de urgencia, en el cual se halla 
procesado, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo en el término de cinco dias, 
será declarado rebelde.
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Asimismo se ruega y encarga a todas 
las autoridades tanto civiles como milita
res, procedan a la búsca y captura de 
dicho procesado, el que, caso de ser habi
do, será ingresado en Prisión a disposi
ción de este Juzgado y resultas de la causa 
expresada.

Dado en Valladolid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis. 
José María Alvarez Terrón.—El secreta- 
riOÿîAafertïîô'înlantff y de Sánchez Ortiz.

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado-juez de primera 
instancia número uno de Valladolid, en 
providencia de la fecha recaída en juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por doña Fidela Rodríguez Agudo, que 
licita con beneficio de pobreza, represen
tada por el procurador don Lucio Saba
dell Martínez, contra el Ministerio Fiscal 
y don Fabián García Villa, s.obre recono
cimiento de hijo natural; se emplaza por 
segunda vez al demandado don Fabián 
García Villa, que se encuentra en ignora
do paradero, para que dentro del término 
de cuatro días comparezca en los autos 
personándose en forma, previniéndole que 
las copias de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en Secreta
ría, y que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis. 
El secretario, Antonio Infante y de Sán
chez Ortiz..

3.630

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado. juez de primera instancia núme
ro uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo con el número 
74 de 1966, en periodo de ejecución de 
sentencia, a instancia de don Juan Anto
nio San Pedro Dibildos, representado 
por el procurador don Victoriano More
no Rodríguez, contra don Santiago Mu
ñoz Represa, de esta, capital, sobre re- 
cjamación de cantidades, en el que a 
instancia de la parte ejecutante se sacan 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de, ocho días, los 
bienes embargados que son los siguien
tes:

Una máquina cosechadora marca «Ju- 
bus». de 1,50 de corte, de arrastre, pinta
da de color azul, valorada en 15 000 
pesetas; y

Un automóvil marca <Dodgge». ma
trícula M-108.948, pintado de color ver
de, descapotable, valorado en 12.000 
pesetas.

El tipo de subasta es el de 27.0001 
pesetas y se ha señalado para<^su celé- ' 
bración el día nueve de diciembre próxi-^ 
mo a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella deberán los licitado
res consignar previamenle en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo' 
menos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos ni 
tampoco posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipp. Los bienes se 
encuentran depositados en poder del 
demandado que tiene su domicilio en la 
calle López Gómez, número 11. 

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
noviembre de mil.noyeciento8 sesenta y

^®¿’® A.lv4rez Terrón.—El 
se^W^íÓ, Àntonio infante y de Sánchez 
Orazx . . 1

V ' Í I 0.629—2.614

VALLAD0fcí3?*=fNUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González,ma
gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 296 de 1966 y del que sc hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad.de Valladolid, 
a cinco de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómcz-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto los 1 presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, Finanzauto, S. A.., represen
tada por el procurador don José Menén
dez Sánchez y dirigida por el letrado don 
Martín Bachiller, y de la otra, como de
mandado, don Luis Brita Paja Chillón, 
éste, por.su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Luís Bríta Paja, 
Chillón, y con ello completo pago a la 
actora de la cantidad de quince mil cua
renta pesetas de principal y más .los gas
tos de protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenandó a referido de
mandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquescle esta senten
cia, publicándosc su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de tercero 
día. Asi por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Gómez-Esco- 

1 lar.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificació» 
en forma al demandado rebelde, expido eb 
presente.^ .

.Dadiven ya.lladolid, a nueve de noviem- 
bre de mil novecEntos sesenta y seis.-Ra
fael Gómez-Escoíar González.—El secre
tario, An^l ¿áingV
^^^^ ^ ^-^^ 3.555-2.615

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar Gonzáléí,. 
juez de instrucción del distrito númer» 
dos de Valladolid y su partido.*^
Rór el presente edicto se hace sabér: 

Que en este Juzgado y bajo el número 421 
de 1959, se ha seguido sumario, por el 
delito de hurto, contra Angel Hurtad» 
González y otros; en cuyo sumario y e# 
ejecución de la sentencia dictada, se h« 
acordado sacár a la venta en pública y 

' segunda subasta, con la rébaja del veinti
cinco por ciento y por término de veinte 
días, los bienes que a continuación se 
reseñan, que fueron embargados a referi
do Angel Hurtado González, bajo las ad
vertencias y prevenciones que a continua
ción se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. EÍ derecho de arrendamiento yiras- 
paso de ún locál dedicado a carbonería, 
sito en la calle de Joaquín María Jálón, 
número 2, de Valladolid, el que consta de 
una sola planta de. forma casi triangular, 
formado por un patio con cobertizos a si 
alrededor, cuyo local es propiedad de do« 
Patrocinio Hurtado Gómez. Valorado « 
la cantidad de 102.000,00 pesetas.

2. Veinte toneladas de carbón mineral,, 
tipo antracita, tamaño granza. Tasada 

■ en 9.600,00 pesetas. •
Total, 111/600,00 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en Ía Sala Audiencia de éste Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
' misma, deberán los licitadores consignar 
‘ prevíamerite en la mesa del Juzgado, una 
cantidad, igual, por lo menos, al importe 
del diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que los bienes objeto de là 
’ subasta, podrán ser examinados por cual
quier persona que desee tornar parte éi 
la misma.

Dado en Valladolid, a veinte de agosta 
de mil novecientos sesenta y seis. —Raf^d 
Gómcz-Escolar González.—El secretario)

j Anuncío 3.601 -2.61<
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